
 

 
 
 
 

 
   

SAT / Aplicación electrónica para la presentación 
de los beneficios fiscales para la región fronteriza 

norte y sur 
 
 

Derivado de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto 
donde se modifica el diverso de estímulos fiscales para región fronteriza norte 
y el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, el día 30 de diciembre 
de 2020; el Servicio de Administración Tributaria (SAT) puso a disposición de 
las y los contribuyentes, a partir del 11 de enero del 2021, la aplicación 
electrónica mediante la cual se presentarán los avisos para aplicar los 
beneficios fiscales relativos al impuesto sobre la renta (ISR) e impuesto al 
valor agregado (IVA), que prevén dichos Decretos. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/estimulos-fiscales-para-la-region-fronteriza-
norte-y-sur-005-2021 
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